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la Seguridad en Trabajo
Las reformas y los recortes del Gobierno hacen peligrar la salud y la seguridad en el trabajo

Este 28 de abril, en el marco de la convocatoria que cada año hace la Confederación Sindical Internacional, CCOO
y UGT con el lema 'Las reformas y los Recortes del Gobierno hacen peligrar la salud y seguridad en el trabajo', que-
remos expresar nuestra voz colectiva sobre la necesidad de proteger y promover la salud de las personas trabaja-
doras y la seguridad como un medio para lograr el trabajo decente para todas.
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28 de abril 2013, Día Internacional de la Salud y la Seguridad
en Trabajo
El 28 de abril es una jornada conmemorativa en la que nuestro principal objetivo es recordar a
todas y cada una de las personas que han sido víctimas de un accidente de trabajo o que han con-
traído una enfermedad como consecuencia del mismo y a sus familiares y compañeros

También es una jornada de acción para defender la salud y
la seguridad, de los recortes presupuestarios y los ataques a la
regulación y a su ejecución, pues estos ataques traerán graves
consecuencias a todos los niveles sobre trabajadores y trabaja-
doras.

Habiendo pasado más de un año desde que se aprobara la re-
forma laboral del Gobierno actual, que se ha convertido en la
mayor agresión en forma de legislación reguladora del mer-
cado de trabajo en nuestro país, no hay ni un solo indicador
objetivo que evidencie mejora alguna, ni para los trabajadores y
trabajadoras que, muy a pesar suyo y nuestro, continúan en si-
tuación de desempleo. Ni para las familias españolas que ade-
más de ser víctimas de la regulación laboral, lo son también de
los recortes en materia sanitaria, educativa, de vivienda, de igual-
dad, judicial, tributaria, económica…, lo que nos lleva a la situa-
ción de mayor pérdida de derechos del período democrático.

En este tiempo se manifiesta ya de manera descarada, sin ta-
pujos, lo que no deja de ser una situación de connivencia entre
Seguridad Social, mutuas y sanidad, que han apostado por en-
arbolar la bandera patronal y unirse al discurso de que los tra-
bajadores y trabajadoras son los responsables de la falta de
competitividad de las empresas por sus abusos continuos en el
acceso a la incapacidad temporal a la que los empresarios y
"sus amistades peligrosas" denominan bajas injustificadas; las
bajas laborales constituyen un derecho laboral para una recu-
peración efectiva de la salud. Trasladar los costes a las personas
trabajadoras es una forma de violencia organizacional inacep-
table. Todo ello sin preocuparse en absoluto por el escandaloso
aumento de los accidentes de trabajo declarados sin baja y
las enfermedades profesionales igualmente calificadas sin baja
o de la infradeclaración de los mismos (accidentes graves de-
clarados como leves).

Y preocupándose aún menos de los costes derivados de las
contingencias que siendo profesionales son trasladadas como
comunes al sistema público de salud y que por supuesto asu-
mimos entre todos.

Reflexión
La forma de hacer y de gobernar que estamos padeciendo nos
hace reflexionar este 28 de abril sobre las consecuencias que
la práctica de este modelo económico tiene sobre la salud de
los trabajadores y trabajadoras y la salud pública en general.

Las organizaciones sindicales más representativas hemos ve-
nido alertando de que la temporalidad y la precariedad están di-
rectamente relacionadas con la siniestralidad laboral, pues
somos conocedores de que las condiciones de trabajo son un
aspecto esencial que incide de forma directa en la producción
de daños a la salud de los trabajadores y trabajadoras y en su
prevención.

En pleno siglo XXI, se nos pretende retrotraer a unas condicio-
nes laborales tan parecidas a la época de la revolución industrial,
sin derechos salariales, ni de descanso, ni de jornada, ni de for-
mación, ni a la salud que cabe preguntarse hasta dónde y hasta
cuándo podremos los ciudadanos aguantar la actual situación
sociolaboral.

No es sostenible dinamitar las políticas públicas de salud y se-
guridad en el trabajo dejándolas reducidas a meras declaracio-
nes de intenciones en el mejor de los casos, y pensar que todo
seguirá evolucionando hacia la mejora de la siniestralidad por
mera inercia.

El importante recorte económico del 40% llevado a cabo por el
Gobierno en materia de políticas públicas en prevención de ries-
gos laborales, y que en el caso de algunas comunidades autó-
nomas alcanza hasta el 100%, podrá tener como consecuencia
a medio y largo plazo un aumento considerable de la siniestra-
lidad laboral y con este más sufrimiento a las personas trabaja-
doras y a sus familias, además de un considerable aumento de
los costes que en materia de prestaciones de incapacidad, in-
validez, viudedad y orfandad.

Las distintas formas de violencia que se están ejerciendo sobre
las personas dentro y fuera de su trabajo en lo que venimos de-
nominando las formas de violencia interna (en la propia em-
presa) y externa (ejercida por los recortes del Gobierno) suponen
una elevada presión psicosocial, que tiene un claro reflejo en la
disminución de la declaración de los accidentes y enfermedades
profesionales con baja, mientras aumentan tanto en el caso de
los accidentes, como en el caso de las enfermedades las decla-
raciones sin baja. Hoy no es anormal encontrar en el centro de
trabajo a alguien que está enfermo pero por temor a la pérdida
del puesto de trabajo o por la pérdida de salario que le provoca
la situación de baja médica (porque entre patronal y Gobierno
han puesto las medidas necesarias para ello) no tiene más re-
medio que acudir en malas condiciones a trabajar, con los ries-
gos que esto conlleva.

Desde UGT y CCOO apostamos por una salida de la crisis más
solidaria, equitativa, justa y que garantice una adecuada protec-
ción social, con una fiscalidad progresiva y con reformas en los
sistemas productivos que apuesten por la calidad y el valor aña-
dido del factor humano.

El Gobierno debería considerar la prevención de riesgos labo-
rales como un principio de calidad y competitividad de las em-
presas, poniendo en valor la inversión en ello y no planteando
políticas de ajuste que comprometan la salud y seguridad de los
trabajadores y trabajadoras.
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CCOO espera que esta vez la convocatoria de Sanidad
responda a una voluntad real de negociación

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) valora positivamente
la convocatoria por parte del Ministerio de Sanidad del ámbito de negociación para el próximo día
29 de abril, aunque mantiene su cautela sobre el contenido, desarrollo y alcance que este Ministerio
tiene previsto otorgar a dicho ámbito

La FSS-CCOO considera que el Ministerio de Sanidad se ha podido ver obligado a convocar este ámbito de nego-
ciación tras la presión ejercida por el conjunto de los sindicatos del ámbito sanitario (CCOO, SATSE, UGT, CSIF y
USAE) que, en rueda de prensa celebrada el pasado 3 de abril, anunciaban un paquete de medidas si no hacían
efectiva dicha convocatoria. Entre ellas, la de dirigir una carta a la ministra, Ana Mato, con la exigencia de convocar
dicho ámbito y que, en caso de no obtener respuesta, recurrirían judicialmente que no se esté garantizando el derecho
a la negociación colectiva a los empleados públicos sanitarios.

Asimismo, tal y como se anunció, ya se ha presentado una queja formal a la Defensora del Pueblo denunciando que
el Ministerio de Sanidad está obviando este derecho de los empleados sanitarios, así como el de información básica
a los representantes de las trabajadoras y de los trabajadores.

En este contexto, aunque CCOO valora como positiva la convocatoria de este ámbito de negociación, el secretario
general de la FSS-CCOO, Antonio Cabrera, subraya que sigue desconfiando de la voluntad real del Ministerio de
Sanidad para hacer efectivo el derecho a la negociación colectiva de los sindicatos más representativos del ámbito
sanitario. Por un lado, según destaca Cabrera: “porque sigue negociando contenidos laborales con organizaciones
no legitimadas y con las Comunidades Autónomas y, por otro, por el propio orden del día de la reunión, donde no se
incluyen aspectos que ya habíamos demandado todas las organizaciones sindicales al Ministerio; como el Decreto
de troncalidad, la homologación de categorías, modelo retributivo, los recortes recogidos en el Real Decreto 16/2012,
que son temas que ya, o han tenido recorrido de norma o han pasado por grupos de trabajo del Consejo Interterritorial,
sin que los sindicatos más representativos tengamos información alguna”.

Por otra parte, Cabrera también señala que existen otros temas que, aunque habían sido definidos como prioritarios
por la parte sindical, tampoco se han recogido en el orden del día que propone este Ministerio: como son los relacio-
nados con los recortes y privatizaciones que desde diferentes Comunidades Autónomas se están llevando a cabo;
asuntos relacionados con la Formación y, en especial, con la acreditación de la Formación del personal de Gestión
y Servicios, entre otros.

En cualquier caso, Cabrera recalca: “esperamos que en el transcurso de la reunión se pueda establecer un calendario
de negociaciones de estas materias que hemos priorizado el conjunto de las organizaciones sindicales”.
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Magnífica acogida por parte de la afiliación del I Congreso
para Auxiliares de Enfermería

Hasta el 30 de abril la afiliación puede benefi-
ciarse de la cuota reducida para la inscripción

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) celebra la
excelente acogida que ha tenido la organización del I
Congreso científico para Técnicos de Cuidados Auxiliares
de Enfermería (TCAE).

Las expectativas que ha generado este congreso en esta
categoría profesional han sido magníficas con más de
23.000 entradas en las diferentes páginas de la web ofi-
cial del congreso.

La presentación de trabajos científicos ha superado las
previsiones de la organización, aunque CCOO anima a
las auxiliares de enfermería a que sigan participando, ya
que los trabajos pueden presentarse hasta el 30 de
abril.

Desde la organización se recuerda que el plazo para la
inscripción reducida también finaliza el día 30 de
abril. Si deseas inscribirte PINCHA AQUÍ.

Sigue la información de última hora en twitter @Con-
greso_TCAE y en facebook Congreso TCAE.

El Supremo da "un varapalo" a los sindicatos corporativos
y PP al avalar la legalidad de la reordenación del sector
público andaluz
La central sindical saluda la nueva sentencia del Tribunal Supremo que avala la legalidad de la re-
ordenación del sector público andaluz al declarar plenamente legal la subrogación de los trabaja-
dores de las agencias afectadas por la Ley de Ordenación del Sector Público, así como la plena
validez de los Estatutos de la Agencia Andaluza del Conocimiento. "La sentencia avala el trabajo
de CCOO en la Ley de Reordenación, fruto del consenso y de las aportaciones en nuestras com-
parecencias parlamentarias", afirma, para añadir que "es un buen varapalo para las tesis defendi-
das por los sindicatos corporativos y de derechas, que, junto al PP, han venido desarrollando una
brutal campaña contra la reordenación, insultando a los más de 20.000 empleados de estas agen-
cias que desarrollan unos servicios públicos esenciales para Andalucía"

Según el sindicato, la sentencia genera jurispruden-
cia tal y como “se falla en la misma, por lo que es-
peramos que el resto de los recursos pendientes se
resuelvan con similares criterios y en la misma línea
jurisprudencial”.

CCOO destaca que en esta sentencia “hay un pro-
nunciamiento contrario a las resoluciones del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía de la Sala de
Sevilla”, anulándolas y estimando “el pronuncia-
miento que la Sala de Málaga de este mismo Tribu-
nal hace sobre la reordenación del sector público
andaluz”.

Asimismo el sindicato destaca que la sentencia
“avala el trabajo de CCOO en la Ley de Reordena-
ción, fruto del consenso y de las aportaciones de las
dos centrales 

http://www.congresovirtualccootcae1.com/?seccion=inscripcion
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Sevilla: El personal de las clínicas privadas se manifestará
el 24 de abril ante los recortes previstos en este sector
Los trabajadores y trabajadoras del sector de las clínicas privadas de Sevilla se movilizarán el día
24 de abril a las 14.00 horas en las puertas del Hospital Victoria Eugenia (ubicado en la Avenida
Cruz Roja) para protestar ante la pretensión de las direcciones de estos centros de reducir los sa-
larios del personal y aumentar su jornada laboral

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Sevilla insta al personal del sector de las clíni-
cas privadas de Sevilla, así como a los usuarios que acu-
den a estos centros, a que secunden lamanifestación del
día 24 de abril ante las puertas del Hospital Victoria Eu-
genia por los recortes previstos en este sector.

Según esta organización sindical, este sector parecía en-
contrarse alejado de la crisis que tan gravemente afecta
a toda la ciudadanía, sobre todo si se tienen en cuenta
las obras de rehabilitación y mejora que han realizado en
sus centros y que hoy, por ejemplo, continúan acome-
tiendo en la Clínica de Fátima "con presupuestos vertigi-
nosos". Sin embargo, a pesar de la gran inversión
realizada, las direcciones de estas clínicas pretenden re-
ducir los salarios de los trabajadores y aumentar sus jor-
nadas, lo que ha llevado a la movilización en el sector.

Almería: La junta de personal
del Distrito pide amparo al
Defensor del Pueblo andaluz
ante la aplicación discrecional
de las 37,5 horas
La junta de personal del Distrito Almería ha entre-
gado un escrito al Defensor del Pueblo de Andalu-
cía en el que le solicita amparo ante la inadecuada
aplicación de las 37,5 horas por parte de este dis-
trito, que no ha impartido aún instrucciones preci-
sas acerca del modo en que va a llevar a cabo la
ampliación de la jornada ordinaria

Ante la aplicación aleatoria y discrecional de la nueva jor-
nada laboral de 37,5 horas en el SAS, la junta de perso-
nal del Distrito Almería ha presentado un escrito al
Defensor del Pueblo de Andalucía en el que le solicita
amparo.

La junta de personal pide en su escrito al Defensor del
Pueblo andaluz que admita el documento, se dirija al SAS
y, tras los trámites de rigor, resuelva las peticiones con-
tenidas en el mismo.

Granada: CCOO oferta un
curso gratuito para el personal
del SAS sobre “Comunicación
y derechos de información”
Los trabajadores y trabajadoras del SAS que ten-
gan interés participar en este curso, que se impar-
tirá del 13 de mayo al 4 de junio en Forem-Granada,
tienen de plazo hasta el día 30 de abril para entregar
las solicitudes en la sede del Sindicato de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada
(C/ Periodista Francisco Javier Cobos 2, 1ª planta)

El curso 'Comunicación y derechos de información'
consta de 40 horas  (35 presenciales y 15 a distancia),
comenzará el 13 de mayo y finalizará el 4 de junio de
2013.

Las solicitudes se entregarán hasta el 30 de abril en la
sede del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Granada (C/ Periodista Francisco Javier
Cobos 2, 1ª planta). Asimismo, la documentacion nece-
saria es fotocopia del DNI y última nómina.

El lugar de celebración es en Forem-Granada (C/ Del pe-
riodista Juan Osorio Bueno. 18014) y el horario es lunes,
martes y jueves, de 17.00 a 20.00 horas, y el primer día
de 17.00 a 21.00 horas.
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Nuevo número de
Gaceta Sindical,
dedicado al Día
Internacional de la
Salud y Seguridad en
el Trabajo

Una jornada reivindicativa y de lucha en
la que CCOO quiere denunciar las terri-
bles consecuencias que sobre la salud
laboral, la prevención de riesgos y las
condiciones de trabajo están teniendo la
reforma laboral y los recortes impuestos
por el Gobierno del PP; así como la acti-
tud de los empresarios al no considerar
prioritarias las inversiones en preven-
ción

Unas políticas de recortes y austeridad que,
como advierte el secretario confederal de Salud
Laboral y Medio Ambiente de CCOO, Pedro J.
Linares,  “están generando un importante des-
mantelamiento del sistema de protección social
y pueden llevarse por delante todos los avances
conseguidos en prevención”.

Gaceta especial 28 de abril 
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